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Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 
 

Ref.: Garantía mobiliaria – ordena remitir 
Auto se abstiene de aceptar sustitución al poder 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00577-00 
 
1. Se abstiene de hacer pronunciamiento respecto a la solicitud 
de reconocimiento de personería visible en el PDF 019, debido a 
que está dirigida al proceso No. 11001400302720230057700 del 
Juzgado 27 Civil Municipal De Bogotá. 
 
Secretaría proceda a remitir el citado memorial al Juzgado 27 
Civil Municipal De Bogotá para lo de su cargo. 
 
2. Se abstiene de aceptar la sustitución al poder allegada por el 
abogado Andrés Fernando Ríos Barajas en calidad de apoderado 
de la sociedad demandante (PDF 021). Lo anterior, debido a que 
la sustitución presentada, no tiene el visto bueno del poderdante, 
requisito expreso en el poder conferido (PDF 002). 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No.010 del 25 de enero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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